RES.  Nº113/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008325, Ent. Nº6855/2017)

	VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2017-11 para la Contratación de una Agencia de Publicidad encargada de brindar asesoramiento en la ejecución de estrategias de comunicación, para continuar y profundizar el proyecto integral de Comunicación para la Intendencia de Canelones;     
	RESULTANDO:	1) que por Resolución Nº 17/05401 de fecha 4/08/2017,  el Intendente, autorizó el llamado a licitación de referencia, y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;  
                               	2) que se publicó el llamado en la página Web de A.C.C.E. con fecha 23/08/2017 y en el Diario Oficial con fecha 28/08/2017;
                                	3)  que con fecha 21/9/17 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentó un único oferente PROBAL S.A. (4 Ojos Comunicadores) por un monto mensual total de $ 305.000 ;
                                	4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/11/17, emite dictamen, sugiriendo la adjudicación al único oferente presentado por cumplir con las bases del llamado y ser conveniente;
                                	5) que por Resolución Nº 17/08711 de fecha 01/12/17, el Intendente de Canelones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, dispuso: adjudicar la licitación de referencia  a la firma PROBAL S.A. 84 Ojos Comunicadores) por un precio mensual total de $ 305.000;                                              
[bookmark: _GoBack]             	6) que no consta informe contable (Artículos 15 del TOCAF); 

	CONSIDERANDO:	1) que el procedimiento se realizó de conformidad con lo dispuesto por los Artículos. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                                         
                    	2) que no consta informe contable, respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la ordenanza No. 27 del Tribunal de Cuentas;                                                                                                        
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones. 
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